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La norma habla de ocho fiscales por cada 100 mil habitantes, Cotopaxi tiene 22 
fiscales con un déficit de 11.
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Cotopaxi tiene
un déficit de 11 fiscales
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De
exasambleísta 

Peter Calo
 

#Cotopaxi | El exasam-
bleísta es procesado por el 
presunto delito de violación 
a una joven de 19 años. 
Actualmente está preso en 
la cárcel 4 de Quito.

Movimiento Indígena
Pide transparencia en la investigación
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Durante la primera 
sesión de Concejo 
Municipal de Latacun-
ga se conformaron las 
comisiones, además se 
determinó a los repre-
sentantes en las 
diferentes empresas 
públicas.

Martha Jaya preside comisión de
Fiscalización, Transporte y Movilidad

En total 1.200 
brigadistas del 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería (Mag), se 
despliegan por todo 
el país para cumplir 
con la vacunación 
contra la fiebre 
aftosa.

Cotopaxi – Fiebre Aftosa
225 mil bovinos se vacunarán durante el 2023
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#Latacunga | Los requerimientos ciudadanos de agua 
potable y alcantarillado serán atendidos en la línea 
telefónica: 032-663-603. Pedidos serán atendidos en 
el horario de 07:00 a 16:00.

Implementan
línea telefónica
para solventar

problemas de agua



La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Importante inciativa
La falta de agua en Latancunga ha sido un tema des-
gastante para la comunidad, pues no ha tenido una 
respuesta clara del municipio desde hace más de un 
año. De la noche a la mañana importantes barrios de 
la urbe se quedaron sin líquido vital lo que cambió 
por completo su forma de vida.

Ahora conocemos que la flamante administración de 
la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado - 
(DAPAL) implementará una línea telefónica directa 
para que la comunidad pueda comunicarse al instan-
te sobre sus requerimientos.

De antemano conocemos que las llamadas serán 
muchas pues el servicio es verdaderamente deficien-
te e incluso nulo en ciertas horas dependiendo del 
sector.

Sin embargo es un paso interesante, pues da cuenta 
de la buena voluntad que existe para manejar un 
tema tan neurálgico. Ahora habrá que esperar para 
conocer qué diagnóstico profesional se emite sobre el 
sistema  de agua potable de Latacunga, que ha creci-
do sin una clara planificación y el mantenimiento y 
reposición del sistema ha brillado por su ausencia, 
ocasionando un servicio deficiente. 

El precio de la muerte cruzada
Las condiciones actuales en las que se desenvolverá el 
gobierno son de aproximadamente seis meses, durante este 
tiempo Lasso tratará de hacer las reformas que no le permitió 
la oposición, todo esto en un contexto de llamado a nuevas 
elecciones.
El cierre de la Asamblea Nacional, significa un enorme 
ahorro para el Estado, se calcula que éste será de aproxima-
damente 33 millones de dólares, sin contar con otros gastos 
extras que giran alrededor de lo que significa esta entidad, 
que para  más del 90 % de ecuatorianos, no sirve para absolu-
tamente nada, a no ser para dar el peor de los ejemplos al 
pueblo y las futuras generaciones, las que miran  a esta insti-
tución como un gran mercado de conciencias e inescrupulo-
sos actos de corrupción.
Por otra parte, el llamado a elecciones costará aproximada-
mente entre 150 a 200 millones de dólares cada proceso, por 
lo que se calcula que toda la elección bordearía los 400 millo-
nes de dólares.
Así se nos va la plata de las manos a los ecuatorianos, todos 
estos actos de inestabilidad son un enorme gasto para el 
bolsillo de todos los ciudadanos, los que con este dinero 
podríamos hacer innumerables obras. 
Si no es porque se pone al límite al gobierno para que haga la 
muerte cruzada que costará 400 millones, se realiza un paro 
indígena que dura cerca de un mes, con un lamentable e 
impresiónate costo, que bordea los 1500 millones dólares, 
pero la cosa es convulsionar al país. Quienes se encuentran 
atrás de hacer la vida imposible al gobierno, nos está llevan-
do a la quiebra, el único interés que tienen es que el Ecuador 
se caotice para pescar a río revuelto y nada más. 

El Instituto 
Ecuatoriano de 
Seguridad Social, tiene 
graves problemas a nivel 
nacional y en lo que 
respecta a nuestra 
provincia, los 
inconvenientes son 
mayores, se necesita 
implementar cambios 
radicales, la salida de los 
actuales directivos y 
nombrar a gente probada 
que aporte a la solución 
de los problemas de los 
afiliados en general y en 
particular de los 
jubilados; es necesario 
contar con 
m e d i c a m e n t o s , 
nombramientos de 
médicos especialistas, 
agilidad en los trámites y 
buen trato a los afiliados.
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La pulga en la
OREJA

Definirse

En el campo político de nues-
tro país, sus actores muy 
difícilmente se ponen de 
acuerdo cuando se toman 
decisiones que exigen y 
cuando se las toma, se mues-
tran en contra; parecería que 
únicamente les llena el afán de 
molestar y causar problemas.

**********
En algunos sectores políticos, 
hace varias semanas exigían 
que el presidente de la repúbli-
ca Guillermo Lasso decrete la 
muerte cruzada, que era el 
momento, por los críticos 
momentos que está viviendo 
el país.

**********
Era conveniente la muerte 
cruzada frente a la inestabili-
dad política que vive el país, 
ante la acción negativa de la 
Asamblea Nacional, con una 
mayoría dispuesta a impedir el 
trámite de los proyectos envia-
dos por el primer mandatario.

**********
Mientras tanto en otros secto-
res se ha mencionado que no 
es este el momento de la 
muerte cruzada, que luego de 
la campaña de vacunación, 
cuando Ecuador fue ejemplo a 
nivel internacional en este 
campo.

**********
En ese momento, cuando el 
éxito de la campaña de vacu-
nación, era conveniente la 
muerte cruzada, pues en la 
asamblea ya intentaron desti-
tuir al primer mandatario y les 
faltó los votos para concretar 
ese propósito.                                                                

**********
Hubo otros intentos de desti-
tuir al primer mandatario, se 
habla de cuatro intentos, que 
no prosperaron, el último fue 
el juicio político, en el que los 
acusadores o interpelantes no 
pudieron probar el peculado 
del que se le acusaba.

**********
En el ambiente político del 

Ecuador nadie está satisfecho 
con las decisiones que se han 
tomado, quienes pedían la 
muerte cruzada, ahora se 
muestran contrarios a esta 
decisión, hay sectores radica-
les que dicen que se trata de 
una dictadura.

 **********
Quienes señalaban, a través de 
diversos partidos políticos, 
que era necesaria la muerte 
cruzada, ahora están señalan-
do que es ilegal, pero que sin 
embargo van a acatar las 
disposiciones emanadas por el 
primer mandatario.

**********
Sea como sea, la Constitución 
que fue redactada en la Consti-
tuyente de Montecristi, 
establece la muerte cruzada, 
que fue impulsada en esa 
asamblea por el sector del 
gobierno del expresidente 
prófugo en Bélgica.

**********
Ahora les están dando “de la 
misma medicina” dice un 
contertulio del parque, quien 
añade que son los correístas 
los que implementaron la 
muerte cruzada y ahora 
dicen que es ilegal, cuando 
esta en la Constitución. ¡En 
qué quedamos!

**********
El primer mandatario, llegó a 
la cadena nacional del pasado 
miércoles seguro de lo que 
estaba haciendo, además cum-
pliendo con lo que señala la 
Constitución, la carta magna 
de nuestro sistema democráti-
co, entonces lo que ahora se 
diga se llevará el viento.

**********
Lo cierto es que Guillermo 
Lasso, si no es candidato, 
estará en la presidencia seis 
meses más y se convertirá en 
el primer mandatario que 
implementó la muerte cruzada 
y disolvió a la Asamblea 
Nacional. El país continúa y 
ojalá sea para bien.
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¡Y vino la muerte cruzada!

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

A muchos les tomó por sorpresa. 
El Presidente de la República 
esperó hasta el último momento, 
con la esperanza de lograr 
convencer a los asambleístas que, 
desesperadamente y con ansie-
dad, querían su censura y desti-
tución. Pero no tuvo otra opción 
que acogerse al artículo 148 de la 
Constitución y decretar la disolu-
ción de la Asamblea Nacional. Es 
una medida ciertamente com-
prensible. En su fuero interno y 
seguro en la soledad del poder 
concluyó que se venía venir la 
terminación anticipada de su 
gobierno.
Más pesaron los intereses politi-
queros de una enfermiza y ciega 
mayoría de coludidos asambleís-
tas, que las razones jurídicas 
exhibidas tanto en las reuniones de 
la comisión de fiscalización, como 
en su exposición dentro del juicio 
político convocado “según lo 
establecido en el artículo 93 de la 
Ley Orgánica de la Función Legis-
lativa y de conformidad con la 
Resolución RL-2021-2023-162”.
Los interpelantes, muy flojos, solo 
repitieron sus vacíos discursos y a 
los asambleístas no les interesaba 
escuchar las razones y argumentos 
que probaban hasta la saciedad la 
inexistente responsabilidad del jefe 
del estado en el delito de peculado 
que se le acusa. Esto ya se eviden-
ció en el informe elaborado en la 
comisión de fiscalización que 
concluía que no procedía el enjui-
ciamiento político. Según las 
normas parlamentarias este docu-
mento debía haber sido circulado a 
los asambleístas. No lo hicieron, 
pero sí confeccionaron una Resolu-
ción “ad hoc” que sirva de base 
para continuar el proceso y 
concluir su cometido.
No tomaron en cuenta los dictáme-
nes de la Corte Constitucional (CC) 
y del procurador del Estado que 
son elementos y guía para garanti-
zar el debido proceso, la legalidad 
y constitucionalidad del juicio 
político; todo esto hacía pensar que 
todo estaba convenido por los 
complotados para terminar con el 
gobierno. Según el calendario legis-
lativo, para el sábado 20 de mayo 
estaba prevista la votación para 
saber finalmente si la asamblea 

respeta la institucionalidad, la 
estabilidad democrática y el estado 
de derecho.
Con la censura y destitución del 
presidente, el Ecuador podía 
volver a transitar por el camino 
peligroso del autoritarismo, del 
extremismo de los gobiernos 
llamados progresistas, que no son 
sino modelos reencauchados del 
socialismo, proclives a estatizar, a 
no garantizar la libertad y no 
respetar la economía basada en la 
iniciativa privada. El mandatario 
ha debido soportar durante sus dos 
primeros años de gobierno, cuatro 
intentos de golpe de estado.
Ha gobernado con una asamblea 
con apenas 4 % de aceptación 
ciudadana que no ha dado paso a 
sus iniciativas para generar trabajo, 
combatir la inseguridad y la 
corrupción. La decisión adoptada 
del gobierno, fruto de la inteligen-
cia política y resultado de las 
gestiones del ministro de gobierno, 
hizo que el presidente defina la 
cuestión y emita el decreto ejecuti-
vo número 741, por el cual se 
disuelve la Asamblea Nacional, 
por la grave crisis política y conmo-
ción interna existente, razones 
motivadas ampliamente en los 
considerandos del decreto.
Además, se notifica al Consejo 
Nacional Electoral (CNE) para 
que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días y a la asam-
blea nacional con la “terminación 
de pleno derecho los períodos 
para los cuales fueron designa-
dos las y los asambleístas”. Sería 
irresponsable que los partidos y 
movimientos políticos repitan los 
nombres de los actuales asam-
bleístas destituidos, para que 
tercien en las próximas eleccio-
nes. El país los tiene plenamente 
identificados.
Esperemos que el Presidente proce-
da con diligencia a emitir sendos 
decretos-leyes sobre las cuestiones 
de interés nacional que la asamblea 
ni siquiera los calificó en el CAL 
para su tratamiento, como aquel 
vinculado a materias laborales. Ya 
lo hizo hoy con la reforma tributa-
ria cuyo texto fue a la Corte Consti-
tucional  para su dictamen. Es lo 
que el país demanda con urgencia.
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Martha Jaya preside comisión
de Fiscalización, Transporte

y Movilidad 

Martha Jaya, concejal de Latacun-
ga, dio a conocer que presidirá 2 
comisiones, mientras será miembro 
en otras 5, por lo que espera traba-
jar en conjunto con sus colegas 
ediles por el bien del cantón.
Una de las comisiones que preside 
es la de Fiscalización, señalando 
que, se mantendrán reuniones con 
todos lo miembros de la misma 
para iniciar con un proceso de 
investigación sobre la situación 

actual de la municipalidad.
Destaca que, se necesita el informe 
del proceso de transición que se 
presentó entre la comisión confor-
mada por el actual Alcalde y las ex 
autoridades del Municipio, espera 
que hasta el próximo lunes se 
puedan tener los documentos para 
analizar e investigar lo necesario.
Recalca que, existe un gran número 
de pedidos de la ciudadanía para 
que se realice un proceso de fiscali-
zación de obras y proyectos, es por 
eso que se deberá elaborar una 
planificación para cumplir con 
todas la solicitudes.
Otra de las comisiones que estará 
al frente es la de Transporte y 
Movilidad, manifestando que, 
solicitará un informe detallado 
sobre la funcionalidad de la 
empresa pública, resaltando que 
también existen denuncias ciuda-
danas en estos temas.
Espera que en un mes aproxima-
damente, puedan tener algo de 
claridad sobre las acciones reali-
zadas por las ex autoridades 
durante los 4 años de administra-
ción, de esta manera dar a cono-
cer a la ciudadanía los resultados, 
respaldados de los documentos 
necesarios. 
Se pudo conocer que, el represen-
tante del Concejo Municipal a la 
Empresa de Movilidad es Xavier 
Cajilema, mientras que para Epagal 
es el concejal Cristian Molina.

Durante la primera sesión de 
Concejo Municipal de Latacunga se 
conformaron las comisiones, 
además se determinó a los repre-
sentantes en las diferentes empre-
sas públicas.

Martha Jaya, concejal de Latacunga. 

Foto: D.M /La Gaceta

DESPIDO

Los Padres de la Patria amanecie-
ron desempleados en la mañana 
del segundo día del irrito juicio 
montado en un ático belga, para 
entrar a Carondelet por la ventana, 
con la complicidad de ambiciosos 
políticos que no han podido hacer-
lo por las urnas. Esta, que es la 
crónica de una muerte anunciada, 
se escribió el mismo día que los 
camaradas del SS XXI recibieron el 
rechazo de los votantes en el 2021, 
bloqueando los intentos de volver 
por más, a quienes gobernaron por 
una década, dejando una estela de 
corrupción, deudas y fracciona-
miento social. Aquel “proyecto 
político” se implantó para perma-
necer en el poder por los próximos 
100 años, a decir del caudillo de 
turno. Eso incluía tomar control de 
las instituciones de control, dejan-
do amarrados los nombramientos, 
para que no puedan ser modifica-
dos en el periodo Leninista.
Esta trama siniestra, fue desmon-
tada gracias a la oportuna deci-
sión del arrepentido presidente, 
mediante consulta popular, que 
le puso al valiente doctor Julio 
Cesar Trujillo al frente del Conse-
jo de Participación Ciudadana y 
Control Social, con amplias facul-
tades para cesar aquellas funcio-
nes coptadas por los compañeri-
tos de las manos ardientes. Así 
fue como pudieron ser llevados 
ante los jueces penales algunos 
angelitos, aunque muchos ya se 
habían volado, para ponerse a 
salvo. Empezaron a salir a la luz 
peculados, cohechos, tráfico de 
influencias, testa ferrismos y 
más, por decenas de millones de 
dólares, gracias a información 
originada en el caso Odebrecht, 
proporcionada por la Fiscalía de 
Estados Unidos.
La Fiscalía y Poder Judicial ecua-
torianos, llevaron adelante inter-
minables procesos, agotando 
todas las instancias posibles, que 
terminaron en sentencias que se 
encuentran firmes y ejecutoria-
das contra una veintena de ex 
funcionarios del régimen Correis-
ta. Las evidencias fueron abun-
dantes y contundentes, como la 
aceptación de sobornos de un 
empresario a una ex ministra de 
Obras Públicas, que acabó con su 

propia existencia, mientras esta 
evadió la justicia con ayuda del 
gobierno kirchnerista. Pero como 
es común, la defensa de los 
corruptos es declararse “perse-
guidos” y negar todas las prue-
bas legalmente actuadas. Sin 
mencionar la treintena de casos 
que están en proceso, originados 
en la década fatídica, como la 
refinería del Pacifico, la planta de 
Bajo Alto, el poliducto Pascuales 
- Cuenca, el terminal de Monte-
verde, los contratos de petróleo 
con China y muchos más.
Por todas estas graves cuentas 
pendientes con la justicia ecuato-
riana y la obligación de devolver 
ingentes sumas de dinero orde-
nadas por los Tribunales, quienes 
ahora de identifican como UNES, 
sienten la imperiosa necesidad de 
retomar el Poder, cuanto antes y 
como sea. La estrategia ha sido, 
desde el primer día de luto por la 
pérdida de la última elección de 
presidente, bloquear al Ejecutivo, 
dentro y fuera de la Asamblea, 
desplegando una intensa guerra 
informática por las redes sociales 
que destruya la imagen del Presi-
dente, aprovechando cada error o 
descuido, imponiendo una narra-
tiva que capitalice los problemas 
originados por la pandemia, los 
fenómenos naturales, el narcotrá-
fico, el desempleo y la crisis 
económica a favor de los oposito-
res, desviando la atención de la 
corrupción que, a decir de las 
Naciones Unidas, perjudicaron al 
Ecuador por alrededor de setenta 
j=mil millones de dólares en 
aquella década.
Finalmente, el presidente Lasso ha 
decretado el final de esta Asam-
blea, facultado constitucionalmen-
te para hacerlo, con lo cual recurre 
al pueblo para que resuelva esta 
guerra fratricida de ambición por 
el Poder. Es muy triste observar 
que, frente a los reales problemas 
de inseguridad, salud, educación, 
empleo, nada ha propuesto la 
extinta Asamblea. Esta decisión 
Salomónica permitirá que el lecto-
rado resuelva esta crisis política, 
dando a cada quien lo que le 
corresponda.
¡QUE LES VAYA BONITO!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com



www.lagaceta.com.ec 5Latacunga, viernes 19 de mayo de 2023 LATACUNGA

(P)

(I)

Municipio implementará corredores seguros
en sitios críticos de la ciudad

Este proyecto arrancaría en los 
próximos días, están definidos los 
sitios, mediante los cuales buscan 
garantizar seguridad a los 
ciudadanos y negocios.

Marco Salazar, director de Seguri-
dad Ciudadana y Gestión de 
Riesgos del GAD-Latacunga, 
apuntó que ejercerá el cargo con 
todo el profesionalismo y entrega a 
la ciudad, uno de los ejes de trabajo 
es la seguridad.
Iniciarán con la capacitación del 
personal para que salgan a ejercer 
su trabajo con pleno conocimiento 

de los aspectos legales a favor de 
la ciudadanía, asimismo manten-
drán reuniones con la Policía 
Nacional, agentes de tránsito y 
Policía Municipal con el objetivo 
de establecer una hoja de ruta 
para la implementación de los 
corredores seguros en sitios 
críticos y conflictivos de la urbe.
El proyecto comprende la ubica-
ción de personal de la Policía 
Nacional, Municipal y agentes de 
tránsito en diferentes sitios, para 
garantizar la reactivación econó-
mica, evitando la presencia del 
delito; indicó que la Policía da 
cuenta de sitios y lugares donde 
se cometen la mayor cantidad de 

hechos delictivos.
Asimismo, ayer iniciaron las 
retretas musicales a cargo de la 
banda municipal, arrancaron en 
El Salto y La Estación, actividad 
que se extenderá a los diferentes 
sectores del cantón Latacunga, en 
base a una planificación, acción 
que permitirá al Municipio 
vincularse con la ciudadanía a 
través de la música.
Respecto al comercio informal en la 
ciudad, indicó que iniciarán con 
una socialización con los vendedo-
res para que se reubiquen en sitios 
permitidos, mientras tanto, los 
controles continuarán.

Marco Salazar, responsable de Seguridad 
Ciudadana del GAD-Latacunga. 

Foto: Cortesía
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Implementan línea telefónica para solventar
problemas de agua

#Latacunga | Los requerimientos 
ciudadanos de agua potable y 
alcantarillado serán atendidos en 
la línea telefónica: 032-663-603. 
Pedidos serán atendidos en el 
horario de 07:00 a 16:00.

La Municipalidad del cantón Lata-
cunga a través de la Dirección de 
Agua Potable y Alcantarillado - 
(DAPAL), activó la línea telefónica 
032-663-603, para "atención directa" 
con la ciudadanía y sus requeri-
mientos enfocados al servicio que 
ofrece esta dirección municipal.
Manuel Taco, director de DAPAL 
informó que es necesario que la 
ciudadanía tenga conexión directa 
con la dependencia para conocer 
sus necesidades de forma particu-
lar y sus pedidos sean atendidos, 

Inician controles de permisos
de funcionamiento en Cotopaxi

Cada año los diferentes locales 
dedicados a actividades 
económicas deben obtener esta 
documentación que permite cum-
plir con las directrices estableci-
das  en la ley.

Juan Pablo Garzón, intendente de 
Policía de Cotopaxi, destacó que, 
luego de varios meses en los cuales 
se permitió que la ciudadanía desa-

rrolle todos los trámites correspon-
dientes para obtener dicho permi-
sos, se iniciarán con los controles de 
estos documentos.
Manifiesta que este fin de semana, 
las autoridades competentes 
recorrerán diferentes sectores de la 
provincia para realizar estas activi-
dades, en caso de no presentar los 
documentos deberán ser sanciona-
dos de acuerdo a la ley.
Resalta que, afortunadamente en 
toda la provincia, propietarios de 

locales y establecimientos de todas 
las categorías se acercan a las 
oficinas de la Intendencia para 

Permisos de funcionamiento de locales y establecimientos deben estar al día para evitar clausuras.

llevar adelante este proceso.
Por otra parte, manifiesta que se 
llevan constantes operativos de 
control en cuanto a los horarios 
de funcionamiento de esta 
manera evitar inconvenientes de 
seguridad ciudadana y atender 
varias denuncias presentadas por 
la colectividad.
En todas las actividades realizadas 
por la intendencia durante esta 
semana, señala que se lo llevaron 
adelante con otras instituciones 
como ARCSA, Ministerio de Salud, 
entre otras, de esta manera abordar 
diferentes temáticas de control.
Solicita a la ciudadanía se cumpla 
con las disposiciones presentadas 
en la ley, además espera conciencia 
ciudadana para reducir el consumo 
de licor en la provincia, pues 
existen varias alertas de escándalos 
públicos, libadores y otros percan-
ces sociales como violencia.

en el horario de 07:00 a 16:00.
Además, indicó que este cargo le 
permite conocer las necesidades 
básicas de las comunidades, barrios 
y sectores, por lo que daría conti-

nuidad a la planificación, “hemos 
levantado una línea base de los 
proyectos que están en ejecución, 
son contratos que tienen que seguir 
con los cronogramas y las construc-

El objetivo es dar atención directa y conocer las problemáticas de diferentes 
sectores. 

ciones que están programadas. Así 
mismo, vamos a formular las estra-
tegias para determinar las obras 
que se deben priorizar”, dijo.
Taco hizo referencia a la situación 
actual del suministro de agua pota-
ble en el cantón, mencionó que 
“son problemas que se han dado 
largas desde años atrás, la ciudada-
nía ha crecido en sitios que la 
demanda del servicio supera la 
situación técnica, vamos a fortale-
cer y aunar esfuerzos con las unida-
des a cargo para que paulatinamen-
te se pueda llevar el servicio a las 
partes altas”, enfatizó.
Ratificó que el compromiso de 
servir con agilidad a la ciudadanía 
se mantiene y expresó que están a 
las órdenes, esperando que el 
contacto telefónico sea el canal para 
una mejor atención a los requeri-
mientos de los usuarios.
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Cotopaxi – Fiebre Aftosa
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225 mil bovinos se vacunarán durante el 2023
En total 1.200 brigadistas del 
Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (Mag), se despliegan 
por todo el país para cumplir con 
la vacunación contra la fiebre 
aftosa.

Cotopaxi no ha presentado brotes 
de fiebre aftosa desde hace 140 
meses, sin embargo, la nueva 
campaña de vacunación ya empezó 
el 17 de mayo en todo el territorio 
continental del Ecuador.
Más de 4,6 millones de animales 
bovinos y bufalinos serán vacuna-
dos contra fiebre aftosa, desde este 
17 de mayo hasta el 30 de junio de 
2023. La campaña está a cargo del 
Ministerio de Agricultura y Gana-
dería (MAG), a través de la Agencia 
de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario (Agrocalidad).
Serán 45 días en los que 1.200 briga-
distas recorrerán todo el territorio 
continental inoculando a la totali-

dad de bovinos y bufalinos. “Por 
más de 140 meses no se han presen-
tado brotes de fiebre aftosa, lo que 
ha permitido criar ganado sano que 
produzca carne y leche de calidad, 
para el consumo del Ecuador y del 
mundo”, aseguró el ministro de 
Agricultura y Ganadería, Eduardo 

Izaguirre.
En 2022 se logró una vacunación 
histórica en cuanto a cobertura 
inmunizando a 4´796.946 de anima-
les, lo que significó un 103.67 % de 
a escala nacional, en donde se 
atendió a 284.705 ganaderos. 
“Estas acciones son vitales para 

potenciar la producción pecuaria y 
fortalecer la apertura de mercados, 
así como para mantener el estatus 
como libre de fiebre aftosa que 
tenemos desde al año 2015 otorga-
do por la Organización Mundial de 
Sanidad Animal OMSA”, afirmó 
Patricio Almeida, director ejecutivo 
de Agrocalidad.
A finales de 2022 la Agencia realizó 
muestreos en bovinos para deter-
minar la no circulación del virus de 
fiebre aftosa en la zona norte del 
país (Esmeraldas, Carchi, Imbabura 
y Sucumbíos), con el acompaña-
miento de expertos de PANAFTO-
SA; cuyos resultados fueron la 
Ausencia de Circulación Viral en 
esta zona. El MAG y Agrocalidad 
invitan a ganaderos, gremios, 
asociaciones y ciudadanía a sumar-
se a la campaña. Para conocer la 
calendarización en cada zona está 
habilitado el 1800 247 600 y las 
redes sociales institucionales.

(I)

Foto:Archivo.

La vacunación se cumple desde mayo. 

Cotopaxi tiene un déficit de 11 fiscales
La norma habla de ocho fiscales 
por cada 100 mil habitantes, Coto-
paxi tiene 22 fiscales con un défic-
it de 11.

Dentro del proceso de rendición de 
cuentas, la Fiscalía Provincial de 
Cotopaxi, informó sobre las activi-
dades desarrolladas durante el 
2022.
El Fiscal Augusto Semanate dio a 
conocer que, durante el año 2022, se 
registraron 6.800 noticias delito, en 
primer lugar, están los delitos de 
tránsito que pasan los 1.100 casos, 
entre las principales causas está la 

negligencia y el alto consumo de 
alcohol, dejando como saldo la 
pérdida de varias vidas.
Otro de los delitos con alto porcen-
taje es el robo en las diferentes 
modalidades, en tercer lugar, está 
la violencia de género, (violencia 
psicológica, sexual, física), muertes 
por femicidio, tráfico de sustancias 
sujetas a fiscalización. Las 22 
unidades fiscales existentes dentro 
de la provincia han puesto su 
esfuerzo para investigar todos los 
casos y llegar a la sanción de los 
culpables, indicó el Fiscal, de todas 
las noticias de delitos tramitadas, 
apenas 178 se encuentran sin 
respuesta.

Producto de la inseguridad que 

Augusto Semanate, fiscal de Cotopaxi. 

está viviendo el país, en Cotopaxi 
se han registrado muertes violen-
tas, para ello la Fiscalía cuenta con 
una unidad especializada de delin-
cuencia transnacional que investiga 
los delitos de muertes violentas y 
extorsiones.
Referente a la presencia de vacuna-
dores y extorsionadores en la 
provincia, la Fiscalía registra pocas 
denuncias, Fiscales y Policía están 
trabajando en el tema, hizo el 
llamado a los ciudadanos afectados 
por estos problemas a presentar la 
denuncia para juntos enfrentar a la 
delincuencia.
El Fiscal indicó que la provincia 
tiene 22 fiscales, teniendo un déficit 
de 11 para cumplir los parámetros 
internacionales, que hablan de 
ocho fiscales por cada 100 mil habi-
tantes sin embargo el objetivo es 
atender los casos con celeridad.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, viernes 19 de mayo de 2023

PRE RÁPIDOS Y 
FURIOSOS X (3D) (2D)

14:45  17:00  17:50  
20:15  21:00

15:30  18:40   21:45    
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA PELICU-

LA  (3D) 
14:35  15:45

(TP)

PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
18:00
21:15
(TP)
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Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 

Importante festival
de música se cumple hoy

En el teatro de la Casa de la Cultu-
ra “Benjamín Carrión” núcleo de 
Cotopaxi, hoy desde las 18 horas, 
se desarrollará un interesante 
festival de música en el que 
participarán destacados cultores 
de la música en diferentes géner-
os, como una manifestación de 
solidaridad y amistad con el 
destacado Legionario Cantor 75 
Rodrigo Viteri Hervas, quien por 
más de 50 años ha deleitado con 
su voz y sus canciones a varias 
generaciones de latacungueños y 
ecuatorianos.

Los legionarios 75, integrado por 
latacungueños graduados en nues-
tro querido Vicente León en el año 
1975, más otros latacungueños que 
se han unido para participar en 
deporte del baloncesto y otras 
actividades culturales; en esta 
ocasión quieren entregar un evento 
de música a quien es uno de los 
más brillantes cantantes de nuestra 
ciudad, fundador del grupo Yacu-
bamba que ha llevado su música a 
los principales escenarios del Ecua-
dor y del exterior.
Con el afán de demostrar, una vez 
más, lo que significa la verdadera 
amistad, llena de respeto, cariño, 
consideración y muchas anécdotas, 
un grupo de artistas han querido 
ofrecer sus canciones, además de la 
admiración y respeto a Rodrigo 
Viteri.

Los latacungueños que sienten las 
manifestaciones culturales y espe-
cialmente la música, están invita-
dos para que asistan esta tarde y 
noche al teatro de la Casa de la 
Cultura que se vestirá de gala para 
emocionarse con la música de nues-
tros conocidos artistas que se han 
manifestado incondicionales con 
este encuentro que llenará de 
recuerdos a través de la música.
Estarán en el escenario el conjunto 
Amigos del Alma, integrado por 
miembros de los Legionarios 75 y 
nos harán escuchar especialmente 
música del gran grupo argentino 
Los Chalchaleros. Estará además 
Daniel Pacheco Sandoval con sus 
extraordinarias interpretaciones de 
las mejores canciones con el saxo; 
intervendrán también los Herma-
nos Proaño Moreno, artistas de 
gran experiencia que deleitan al 
público con canciones de diversos 
géneros. Ha confirmado su partici-
pación Patricio Páez Moscoso 
quien con mucho afecto interpreta-
rá varias canciones del recuerdo. 
Gonzalo Torres, cantante de gran-
des cualidades que por varias déca-
das a estado junto a su gente inter-
pretando pasillos, valses, boleros y 
otros ritmos. 
Estarán esta noche los Hermanos 
Córdova Cepeda integrantes de un 
grupo de magnifica armonía y 
cualidades que han sabido mante-
ner latente la música de denuncia 
social y otros géneros para deleite 
del público. No podía faltar la 
presentación del grupo Yacubam-
ba, que por más de cinco décadas 
ha estado latente en nuestra música 
con canciones de diversos géneros 
que han sido ofrecidas en nuestro 
país y el exterior. Se ha ratificado la 
presentación del grupo Alkymia, 
integrado por gente de nuestra 
provincia que han paseado sus 
cualidades de música española en 
diversos escenarios habiendo 
cosechado comentarios positivos.
Entonces, esta noche en el teatro de 
la Casa de la Cultura se desarrolla-
rá un evento de nuestra gente para 
el público de nuestra querida 
ciudad, en un marco de música y 
solidaridad para nuestro Legiona-
rio cantor, Rodrigo Viteri Hervas, 
quien tanto le ha dado a la música 
de nuestra provincia y el país.

Importante festival de música se 
cumple hoy

(F)

Nacionalidades y
Pueblos del Ecuador
http://bit.ly/gruposetnicosecu

CHACHIS 

UBICACIÓN:
Se encuentran ubicados en las riberas de los 
ríos Cayapas, Onzoles y Camarones. La 
zona corresponde a la selva tropical de 
occidente y se caracteriza por la diversidad 
de flora y fauna. Llueve durante todo el año; 
cada estación se diferencia por la intensidad 
de lluvias. La zona es nublada y en época 
lluviosa las inundaciones son frecuentes y el 
nivel de aguas en las desembocadura de los 
ríos sube varios metros.

ORIGEN:
La tradición oral de los Chachis cuenta que 
ellos llegaron del mar a Puná y de allí se 
dirigieron a Chimborazo. Los pueblos 
guerreros de dicha zona los obligaron a 
asentarse al noroccidente de Ibarra y la 
conquista española los llevó a trasladarse a 
Esmeraldas. Tradicionalmente, han sido 
conocidos como Cayapas (Cay = hijo - Apa = 
padre) “Hijo del Padre”, término rechazado 
por los Chachis; en 1978 como resultado de 
una Asamblea Provincial de esta comunidad 
en la que decidieron denominarse como 
Chachis (Hombre puro y original).

IDIOMA: Chaapalachi

ECONOMÍA:
Tradicionalmente vivían de la caza, la 
escopeta ha desplazado a la cerbatana. Se 
alimentan de larvas de palma y algunas 
especies de insectos; utilizan el método del 
ahumado para conservar la carne y el 
pescad. La pesca se lo realiza a través de la 
red fija, la atarraya y el arpón.
La base de su dieta es el plátano, también se 
alimentan de la yuca, el camote y el maíz. 
Utilizan el sistema de rosa y quema al igual 
que los Awá. Los Chachis cultivan el algodón 

Nacionalidades y Pueblos 
del Ecuador

para sus textiles, el tabaco (planta de uso 
ritual que se lo fuman o cocinan); la pita, 
producto similar a la yuca y la damagua su 
corteza se lo utiliza como tela.

ORGANIZACIÓN SOCIAL:
Los Chachis viven en forma dispersa, en 
cada casa vive la familia ampliada. La 
autoridad máxima es el gobernador, cargo 
que se trasmite en forma hereditaria, su 
organización social es patrilineal. La mujer 
es la que se encarga de todo lo que implica 
la vida familiar, hombre se encarga de la 
caza y pesca. Entre ellos ningún niño es 
maltratado ni verbal ni físicamente la 
corrección para un mal comportamiento se lo 
hace mediante cánticos y caricias que 
realiza su madre.
La ley de esta comunidad hace énfasis en la 
conservación de sus valores, quien sanciona 
es el Uñi o gobernador   y quien las hace 
cumplir es el Chaita Rucu o policía.
La justicia apunta a la armonía comunal, 
donde se castiga el robo y el respeto a las 
uniones conyugales donde se procura la 
fidelidad. Si se encuentra a jóvenes en 
amoríos se les obliga a casar, los 
matrimonios en la mayoría son arreglados 
por los padres y quienes irrespetan esta 
norma se convierten en cerros esto se cree 
que le paso con el Cotacachi. Los 
matrimonios solo se pueden dar entre 
Chachis y si alguien se casa con un mestizo 
son expulsados de la comunidad, el 
adulterio es castigado con 100 latigazos en 
público y varias horas en el cepo (caballete 
de tortura traído por los españoles). Los 
robos son castigados obligando al ladrón a 
devolver el doble de lo sustraído o 
trabajando para el afectado, además es raro 
los homicidios entre los Chachis.

Foto Internet

continuará...



nelsonfueltala@gmail.com 9Latacunga, viernes 19 de mayo de 2023 DEPORTES

(D)

(E)

Foto. Cortesía. 

Dos competencias de Motociclismo
este fin de semana

Miguel “Coyote” Cordovéz, tras un buen inicio va por el éxito en el resto del 2023.

En Imbabura el "Pimanpiro 
Moto Club" realiza la  Segunda 
Válida del "Campeonato Nacio-
nal de Hare Scramble 2023" a 
desarrollarse el domingo 28 de 
Mayo, en el Circuito EL TEJAR 
ubicado en el cantón Pimam-
piro, provincia de Imbabura, 
serán sede  de dos competen-
cias de motociclismo, abala-
das por la Federación Ecuatori-
ana de Motociclismo.

En el caso de la Competencia de 
Motocross en Pichincha, hay que 
señalar que tras el éxito de la 
primera valida efectuada en el 
Azuay esta vez la Federación Ecua-
toriana de Motociclismo en conjun-
to con el Club Deportivo Especiali-
zado de Alto Rendimiento " AMC 
MOTO CLUB " invitan a la Segun-
da Válida del "Campeonato Nacio-
nal de Motocross 2023" que se 
desarrollará los días 20 y 21 de 
Mayo en la pista Valles Tracks 
&Trails ubicada en Quito que es 
puntuable para el título en la 
edición 2023.
La primera jornada dejo a Miguel 
“Coyote” Cordovéz como protago-
nista en la elite del motocross 
donde supera al conocido Andrés 
Benenaula y Justiniano Romero del 
Azuay, también se destaca en la 
primera jornada  la presencia de los 
pilotos cotopaxenses Ramón Baca, 
Ricky Moncayo,  Julio Cesar Lalan-
gui, a la espera que se sumen más 
participantes de la provincia.

Resultados por Categorías 
en Motocross primera fecha 

Así están las posiciones tras la 
primera jornada:

85MNX
1. Martin López (Pichincha)
2. Aarón Guisado (Tungurahua)
3. Maikel Castro (Chimborazo)

65CC
1. Dylan Sánchez (Azuay)
2. José Calderón (Pichincha)
3. Yaell Barragán (Imbabura)
13.  Ramón Baca (Cotopaxi)

50CC. B
1. Nicolás Romero (EL Oro) 
2. Cesar Coba (Santo Domingo)
3. Albeiro  Rodríguez 
(Tungurahua)

50CC.A
1. Xavier Proaño (Pichincha)
2. Ariel Samaniego (Azuay)
3. Frank Tapia (Azuay).

WMX A
1. Daniela Alemán (Azuay)
2. Fernanda Carrillo (Azuay)
3. Yesenia Cuesta (Morona 
Santiago)

WMX B
1. Alanís Encalada (Azuay)
2. Cameron Bajaña (Guayas)
3. Karla Pesantez (Pichincha)

MX2B
1. Harry Hernández (Sucumbíos)
2. José Andrés Astudillo (Azuay)
3. Luciano Bravomalo 
13. Ricky Moncayo (Cotopaxi)

MX2A
1. Andrés Feican (Azuay)
2. Pedro Suarez (Azuay)
3. Ítalo Medina (Cañar)

10. Julio Cesar Lalangui (Cotopaxi)

MX1
1. Miguel Cordovéz (Cotopaxi)
2. Andrés Benenaula (Azuay)
3. Justiniano Romero (Azuay)

Mec. Nac. Chinas
1. Andrés Sotomayor (Azuay)
2. Luis Arévalo (Chimborazo)
3. Kevin Guallas (Sucumbíos)

Mec. Nacional
1. Andrés Cevallos (Tungurahua)
2. Mauricio Bemejo (Cañar)
3. Patricio Carreño 
(Morona Santiago)

85 CC MX
1. Dorian Ortega (Pichincha)
2. David Cedeño (Pichincha)
3. Andy Llumigusin (Pichincha)

+ 40
1. Andrés Sotomayor (Azuay)
2. Fernando Crespo (Azuay)
3. Juan José Espinoza (Azuay)

+50
1. Fernando Alemán (Guayas)
2. Wilson Cuesta (Zamora 
Chinchipe)
3. Guido Carrasco (Azuay)

MX +30
1. Cristian Montaleza (Azuay)
2. Ismael Cueva (Azuay)
3. Andrés Cevallos (Tungurahua)
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En el parque “Luis Fernando Vivero”
la municipalidad realizará la tala de árboles exóticos 

La nueva Junta Parroquial de Angamarca
trabaja por la vialidad 

La Dirección de Gestión Ambi-
ental vela por la seguridad 
ciudadana por tener árboles 
que por los años podrían 
desplomarse. 

Con el fin de precautelar la segu-
ridad de conductores y peatones 

Foto: MP. 
Vista del parque ‘Luis Fernando Vivero’ frente a la municipalidad siempre hay peatones y estacionan vehículos en el lugar. 

Romeo Vichicela, presidente reelecto en el acto de posesión en el gobierno 
parroquial de Angamarca a sus nuevos miembros. 

Romeo Vichicela, presidente reelecto en el acto de posesión en el gobierno 
parroquial de Angamarca a sus nuevos miembros. 

Foto: GPA. Foto: GPA. 

que circulan por el parque ‘Luis 
Fernando Vivero’, la Dirección de 
Gestión Ambiental de la Munici-
palidad de Pujilí, realizará el 
retiro de varias especies de árbo-
les exóticos, los mismos que, 
debido a su avanzada edad, 
representan un alto riesgo de 
desplomarse.
El permiso de desenterrar los 

Romeo Vichicela fue reelecto 
como presidente parroquial; 
Sara Chaluisa es la vicepresi-
denta. Trabajan en la vialidad 
en las comunas. 

El domingo 14 de mayo los anga-
marquenses conocieron a las 
nuevas autoridades electas 

mediante votación del 5 de febrero 
en el proceso eleccionario para el 
mandato de esta jurisdicción del 
suroccidente del cantón Pujilí, para 
el período fiscal 2023 - 2027.

NUEVAS AUTORIDADES
 DE ANGAMARCA:

PRESIDENTE: 
ROMEO VICHICELA ULLCO

VICEPRESIDENTA: 

SARA CHALUISA
VOCALES:

FRANCISCO CHALUISA
PATRICIO VILLACÍS

CLEMENCIA VICHICELA.
Anunciaron que los habitantes de 
la parroquia se han comprometi-
do a trabajar por el desarrollo y 
bienestar de todos en coordina-
ción con las nuevas autoridades y 
más fuerzas vivas, frente a las 

múltiples necesidades en todos 
los ejes sociales. 
Además, con el equipo caminero 
del gobierno parroquial de San 
Agustín de Angamarca, se vienen 
efectuando los trabajos de limpie-
za y mantenimiento de los cami-
nos vecinales en las comunas de 
Quilaló - Chistilán – Guambeine, 
informan. 

árboles se sustenta con base al 
inciso tercero, párrafo cuarto, 
capítulo VI del Acuerdo Ministe-
rial 059 Normativa Técnica 
Nacional para la Conservación, 
Uso y Manejo de los Árboles en 
Zonas Urbanas, y que establece 
como compensación, la siembra 
de 10 árboles plantados por cada 
árbol cortado.

Javier Navarro, funcionario de 
control ambiental y desechos 
sólidos de la Municipalidad de 
Pujilí, informó que la interven-
ción se procederá semanas 
después de las festividades de 
Corpus Christi, puesto que, se 
tiene planificado suspender la 
circulación dentro del parque a 
fin de minimizar posibles daños y 
afectaciones.
Esta variedad de especies como 
Coco Cumbi, Araucarias, Cepillo 
rojo y Molle representan un gran 
peligro para los transeúntes, 
pues, hace un año se registró la 
caída de una de estas especies.
El objetivo es tener un Pujilí más 
verde, lleno de vida, porque el 
árbol es vida. Entonces tratamos 
de erradicar especies introduci-
das y volver a lo que es nativo de 
nuestra tierra, con tamaños 
adecuados y con especies no 
invasivas con nuestro medio 
ambiente, indicó Navarro.
Cabe resaltar que también se 
efectuará una investigación sobre 
las aves que habitan en este parque 
y que en ciertas épocas del año 
anidan en esta zona, con el objetivo 
de no afectar su hábitat. 
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Los productos que se comercializa son realizados por las personas que buscan 
una forma de vivir al reintegrarse a la sociedad.

Foto: N.G./La Gaceta

Casa de acogida realizará ferias
en distintas instituciones públicas y privadas

Los casos de violencia no 
cesan, por lo que han visto la 
necesidad de realizar ferias 
con los productos realizados 
por mujeres víctimas de 
violencia para obtener fondos. 

La Casa de Acogida de Cotopaxi, 
ubicada en el cantón Salcedo, 
brinda atención a mujeres vícti-
mas de los distintos tipos de 
violencia registrando a nivel de 
toda la provincia, en lo que va del 
año los casos de mujeres violenta-
das se incrementaron y por tal 

motivo la capacidad de atención 
permaneció al máximo, así lo 
informó Consuelo Toscano, encar-
gada de la Casa de Acogida.
Para poder solventar dicha ayuda a 
las mujeres y sus dependientes 
realizarán ferias denominadas Hall 
Artesanal, donde podrán encontrar 
bisutería, tejidos, adornos para el 
hogar y más, “estas ferias lo realiza-
remos en las distintas instituciones 
públicas y privadas, las artesanías 
son elaboradas por mujeres que han 
sido víctimas de violencia y buscan 
una alternativa para romper la 
dependencia emocional y económi-
ca con sus agresores”, por lo que 
invitaron a la colectividad para que 
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Los trabajos del cruce en la vía avanzan de acuerdo a lo planificado.

Vía Anchiliví cerrada
por embaulado de una sequía

Las molestáis de hoy son el 
progreso del mañana, solicitan 
a la colectividad tener paciencia 
hasta que duren los trabajos.

El módulo Yachil N° 1 en el sector de 
Anchiliví realiza trabajos de embau-
lamiento de un tramo de la acequia; 
Fernando Tutasig, presidente, 
indicó que el trabajo es en vista que 
existe una red de agua potable y 
tenían que hacer una variante, “este 
canal lo realizaron en el año 2004 a 
2006 por ese entonces CODERECO, 
por una tubería que cruzaba el canal 
han realizado una bajante de 40 
centímetros y a ocasionado que el 
agua se estanque y no fluya, el lodo 
quede en ese sector, anteriormente 
cada tres meses realizábamos el 

manteniendo con mano de obra 
propia para sacar el lodo”.
Desde el año 2014 obtuvieron dos 
presupuestos, “lamentablemente se 
caducó la sentencia y no pudo 
invertir el GAD Provincial los 23 
mil dólares en el embaulamiento 
del canal”.
El dirigente agradeció a las autori-
dades por el apoyo de la autoriza-
ción del cambio de red, por lo que se 
inició con el trabajo, “era necesaria 
esta intervención para dar continui-
dad con la alzada del canal”, 
agradeció a los regantes que han 
aportado 15 dólares para hacer el 
trabajo que irá en beneficio de todos 
los regantes del canal.
Solicitó a la colectividad que tengan 
paciencia en el cierre vial, enfatizó 
que cuentan con todos los permisos 
para realizar el trabajo y existen vías 

alternas para transitar al barrio 
Anchiliví desde el centro de Salce-
do, esperan que los trabajos se 
culminen a inicios del mes de junio, 
con el fin de que seque bien el 

cemento para evitar a futuro se trice 
y volver abrir la vía, recalcó que el 
tramo de la vía que abrieron queda-
rá en óptimas condiciones para el 
tránsito vehicular.

les compren en las ferias que 
recorrerá la provincia.
Otra de las alternativas para ayudar 
a sus economías y a la Casa de 
Acogida, es la venta de comida, “las 
personas que viven en la Casa de 
Acogida preparan papi pollo, salchi-
papas, espumilla, ensaladas de 
frutas, entre otros productos para 
poder comercializar, el jueves prepa-
raron papipollo y lo comercializaron 
en las oficinas de las instituciones 
públicas como el GAD Provincial, 

los fondos recaudados serán para 
las menores de edad que están a 
punto de graduarse del colegio y 
necesitan los recursos económicos 
para poder cumplir su sueño”.
Por ello la administradora encarga-
da invitó a la ciudadanía a colabo-
rar con los pequeños emprendi-
mientos de las mujeres víctimas de 
violencia que buscan reincorporar-
se a la actividad económica en la 
sociedad y así ir cimentando un 
nuevo futuro. 



(I)

12 Latacunga, viernes 19 de mayo de 2023SAQUISILÍ edgarjr100@yahoo.com

(I)

(P)

Comisaria Nacional en Saquisilí
continúa con el control en locales

Durante este tiempo se ha 
procedido con la clausura de 
algunos locales. 

María Lucía Toaquiza, comisaria 
Nacional de Saquisilí, comentó 
que el trabajo que se ha realizado 
ha sido enfocado al control y 
mantener la seguridad dentro del 
cantón, en coordinación con la 
Policía Nacional y las tenencias 
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Control nocturno por la Comisaria 
Nacional. 

política de las parroquias, en este 
caso se ha desarrollado el control 
en los locales que no cuentan con 
los permisos de funcionamiento, 
así como también en los locales 
que incumplen con los horarios 
establecidos para su funciona-
miento como son licorerías, 
centros de diversión nocturna, 
entre otros.
Recordó que durante estos meses 
se ha procedido con la clausura 
de cinco locales por no cumplir 
con los horarios de funciona-
miento y no contar con los 
respectivos documentos, los loca-
les clausurados son dos licore-
rías, otros de tiendas y una 
cancha deportiva.
Es por eso dijo que en primer 
lugar se ha llegado con la sociali-
zación y las notificaciones o 
llamado de atención y si así no 
cumplen se procede con las 
citaciones o la clausura y por 
consiguiente las multas depen-
diendo de la categoría de los 
establecimientos.
Por eso hizo un llamado para que 
los propietarios de los locales 
cumplan con los horarios y con 
los permisos de funcionamiento, a 
fin de evitar las sanciones que en 
su mayoría son de carácter econó-
micas, continuarán con los contro-
les respectivos tanto en la parte 
urbana como en las parroquias. 

Sindicato de Choferes de Saquisilí
avanza con la  ejecución de urbanización 

Al momento en la urbanización  
se está dotando de los servi-
cios básicos.  

Carlos Fernando Mena, secretario 
General del Sindicato de Choferes 
Profesionales de Saquisií, informó 
que una de las actividades que se 
realiza en beneficio de los socios de 
este  gremio es la construcción de la 
urbanización, un sueño que se ha 
hecho realidad después de un largo 
tiempo de espera, y hoy se están 
ejecutando los trabajos de infraes-
tructura básica como son el alcanta-
rillado, agua potable y el soterra-
miento de los cables de energía 
eléctrica, dijo que se encuentran 
dentro de los plazos proyectados y 
la planificación realizada y solucio-
nando pequeños  obstáculos como 
es  la presencia de humedales de 
agua en ciertos sitios que retrasan 

Lugar donde se construye la urbanización. 

de alguna manera los trabajos los 
cuales han sido superados día a 
día.   

Dijo que en esta nueva urbaniza-
ción está aprobada con  alrededor 
de 141 lotes de terreno que en lo 

posterior se convertirá en conjunto 
habitacional de acuerdo a la necesi-
dad y factibilidad de los recursos 
económicos de  cada uno de los 
socios, explicó que este proyecto es 
un anhelo de mas de 20 años y el 
requisito para acceder al proyecto 
fue el de ser socios sindicalizados, 
estar al día en sus obligaciones  y 
realizar un aporte de mil dólares 
que se están invirtiendo en los 
trabajos de obras de infraestructu-
ra,  el proyecto está ubicado  en el 
barrio Abdón Calderón, entre la 
calle  García Moreno, Abdón 
Calderón y Manuel J. Calle.
Señaló que todos los socios activos 
y pasivos están dentro del proyecto 
un total de 114 socios quedando 27 
lotes de terreno que por decisión de 
la asamblea, luego serán puestos a 
la venta a quienes tengan la dispo-
nibilidad de adquirir un lote sin ser 
socio del Sindicato de Choferes. 
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Expresamos nuestro sentimiento de pesar y sentida condolencia a toda su distinguida familia y de manera 
especial a nuestro querido amigo Marco Vinicio Molina Álvarez hijo de la extinta por tan lamentable pérdida.
Elevamos una plegaria al Todopoderoso por su eterno descanso.

Tus amigos por siempre: Silvia Espinosa,  Francisco Matehu, Vinicio Segovia, Eduardo Corrales, Carlos 
Vivas, Limber Torres, Cristian Montenegro.

Latacunga, mayo de 2023

PAZ EN SU TUMBA 

Georgina Noemi 
Alvarez Jaramillo

Consternados ante el sensible fallecimiento
 de quien en vida fue la señora: 

0001-S/N

Latacunga, 18 de mayo del 2023

Se comunica al Señor Pablo Alberto Naranjo Jácome, a la Junta General Universal de 
Socios, para la Elección y Posesión de la Directiva de DISTRIBUCIONES NARANJO", acto 
que se llevará a cabo el día viernes 28 de mayo del 2023 a las 16h00 en la sede de 
la Sociedad Av. Atahualpa S/N y Av. Unidad Nacional. Con el siguiente orden del día

1. Constatación de Quórum
2. Saludo del Sr. Presidente e instalación de la Sesión
3. Elección y posesión de la directiva
4. Clausura

Atentamente

Sr Jorge Antonio Naranjo Enríquez
CC 050010472-4 

PRESIDENTE

SOCIEDAD MERCANTIL "DISTRIBUCIONES NARANJO"
CONVOCATORIA

0001-15288

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-04-27 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201602138 propuesto por LUIS ALFONSO CHANGO GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA LTDA en contra de MUÑOZ CORDOVA JUAN GEOVANNY se ha fijado el 
día 2023-07-14 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embarga-
do(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terrestre Liviano

Imagen en el mensaje

Total Avalúo Pericial: CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 dólares americanos (14607.00 USD.)
Total Avalúo al 100%: CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 dólares americanos (14607.00 USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI() NO (X)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec,]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de BanEcuador. Fecha de Publicación: 2023-05-11 Nombre y 
Apellidos Secretario (a): washington.salazar

19-22-23-V-023      0001-15300



Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec
 y aquí siempre hallarás toda la información. 

Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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AVISO REMATE JUDICIAL
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón BALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-03 dictada en el proceso EJECUCIÓN 
número 05332201900838 propuesto por PORRAS VILLACIS LUIS OSWALDO en contra de PERAL VO ARIAS 
LISBETH TALIA se ha fijado el día 2023-06-05 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar 
el remate del bien (es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Imagen en el mensaje

Total Avalúo al 75%: TREINTA Y TRES MIL VEINTIDOS CON 08/100 dólares americanos (33022.08 USD.) Los 
bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a) AGUILERA FABARA FREDY 
ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf_ 75@hotmail.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec, ]http://www.funcionjudicial.gob.ec,   el valor mínimo de las posturas 
será del setenta y cinco por ciento (75%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al 
momento de registrar su postura, consignarán mediante deposito bancario del diez por ciento (10) del valor de la 
postura cuando la forma de pago sea de contado; y el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la 
forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO No de Cuenta 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-04-14
Nombres y Apellidos Secretario(a), juan.cabuco
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Juicio No. 05333-2021-01081
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, martes 16 de mayo del 2023, a las 09h17
EXTRACTO JUDICIAL

CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - PAGARÉ
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.
JUICIO N° 05333-2021-01081
ACTOR: Cooperativa De Ahorro Y Crédito El Sagrario Ltda.
DEMANDADOS: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Por haberse puesto en mi despacho la 
presente causa, el día de hoy,  por parte del señor actuario,  continuando su sustanciación, agréguese al proceso 
el escrito presentado por la parte actora, en lo principal,  se DISPONE: En atención al juramento rendido por la 
parte actora que obra a fojas 79 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de los  demandados señores: 
MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL se dispone que se cite a los indicados 
demandados, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia 
circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo 
dispone  el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, una vez transcurrido los veinte 
días desde la última publicación comenzará el término para contestar la demanda. NOTIFIQUESE.- 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO 
SECRETARIO
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CITACIÓN JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue el señor PALMA HERRERA EVA CUMANDA, en contra de los señores MARTINEZ 
PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, en el 
juicio Ejecutivo en esta Unidad Judicial Civil con sede en el catón Latacunga.-

JUICIO EJECUTIVO No. 05333-2020-01184
PALMA HERRERA EVA CUMANDA
DEMANDADOS: señores MARTINEZ PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, 
ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO
CUANTIA: Treinta y un mil  doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
7.- PRETENSIÓN.-
En Mérito de los fundamentos de hecho y de derecho demando en juicio ejecutivo a los señores MOISÉS 
SALOMON MARTÍNEZ PAREDES con cédula de ciudadanía No. 1801465236 en calidad de deudor principal, LUIS 
ANTONIO ORTIZ SITELI con cédula de ciudadanía No. 0400501482 en calidad de garante; y, MARÍA CLEMENCIA 
TAPIA BUSTILLOS con cédula de ciudadanía No. 0500969969 en calidad de garante, a fin de que en sentencia y 
previo al trámite respectivo, su autoridad los condene al pago de los siguientes rubros.
3. La cantidad de $30.000 TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, valor al 
que asciende el capital adeudado, conforme las dos letras de cambio aparejadas a la presente demanda.
4. Al pago de intereses según lo que regula el Banco Central del Ecuador para estos casos.
8. CUANTIA.- De conformidad al Art. 144 numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos, sumados todos los 
valores detallados y cuantificados en mis pretensiones, dan la totalidad de $31.200 TREINTA Y UN MIL DOSCIEN-
TOS DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cantidad que la fijo como CUANTIA en la 
presente causa, la misma que podría cambiar por disposición de su autoridad.
9.- PROCEDIMIENTO
El trámite que debe de darse a la causa es el Ejecutivo conforme al Art. 347 numeral 4 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA
 

Juicio No. 05333-2020-01184
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 14 de diciembre del 2020, 
las 15h09, VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Civil, una vez que han completado la demanda, en lo principal, dispongo:
1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA: La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en un PAGARE A LA ORDEN, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los 
artículos 347 y 348 ibidem, y en concordancia con el Arts. 186 y 187 del Código de Comercio, ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO.
2- CITACION: Se ordena citar a los demandados señores MARTINEZ PAREDES MOISES SALOMON, en el lugar 
indicado en la demanda, esto es mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad 
Judicial Civil del cantón Mejía, provincia de Pichincha, al señor ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, en el lugar indicado 
en la demanda, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil de la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, en calidad de garante; y, a la señora TAPIA 
BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA, en el lugar indicado en la demanda, mediante atento deprecatorio dirigido a uno 
de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de 
Pichincha, en calidad de garante, al funcionario proceda a realizar la citación se le recuerda que para la citación 
debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como, que "los defectos puramente formales, 
fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar para realizar el acto no serán obstáculo para la 
citación" (Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá hacer uso de cualquier medio tecnológico para 
dejar constancia de lo actuado". Para la citación se deberá adjuntar las boletas de citación a las cuales se 
adjuntarán los anuncios de medios de pruebas que se adjuntaron al presentar la demanda. Para el efecto la parte 
accionante proporcionará las copias necesarias de la demanda, copias de los documentos adjuntos; y, este auto 
inicial obteniendo a través de la oficina de ventanilla 8 de este Complejo Judicial Latacunga, a fin de que la parte 
accionada ejerza su legitimo derecho a la defensa, conforme lo establece el artículo 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 3.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: Conforme al Art. 351 del Código Orgánico General 
de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que el demandado, conteste la demanda, dentro 
de la oposición podrá proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los artículos 353 y 153 del 
Código Orgánico General de Procesos. Bajo prevención de que si la parte demandada dentro del respectivo 
término, no cumple la obligación, ni propone excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las 
permitidas en el Código Orgánico General de Procesos, para este tipo de procedimientos, se pronunciará 
inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 
del Código Orgánico General de Procesos. 4.- DEL ANUNCIO PROBATORIO.- De conformidad al Art. 146 inciso 
4, sustituido por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019), que en su parte pertinente dispone: "Al momento 
de calificar la demanda la o el juzgador no podrá pronunciarse sobre el anuncio de los medios probatorios", en tal 
virtud, el anuncio probatorio de la parte actora, será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno 
5.- Ofíciese conforme solicita "Con el propósito de demostrar a su Autoridad que los demandados señores MOISES 
SALOMON MARTINEZ PAREDES, con cedula de ciudadanía No. 1801465236 en calidad de deudor principal es el 
propietario de los vehículos placas N.- PCK-3287, PIY-0322, PJB-0761, LUIS ANTONIO ORTIZ SITELI, con cedula 
de ciudadanía No.- 0400501482, en calidad de garante solidario es el propietario de los vehículos N- PJQ-0796, 
POL-0946, POW-0738, POT-0907 y la señora MARIA CLEMENCIA TAPIA BUSTILLOS con cedula de ciudadanía 
N° 0500969969 en calidad de garante solidario es la propietaria del vehículo placa N- PCK-3440 y no pudiendo 
obtener el Certificado Único Vehicular de los vehículos antes mencionados, solicito a su Autoridad disponga se 
oficie a la Agencia Nacional de Transito, (...)" la cursiva no pertenece al texto.- 6.- CASILLERO JUDICIAL Y 
ELECTRONICA: Tómese en cuenta la casilla judicial electrónica wash379@hotmail.com, xavier1922n@hotmail.-
com, dedimi@hotmail.es y olga.consultores@gmail.com. Actúe el Ab. Edgar Zambonino como Secretario Titular de 
ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga.- CUMPLASE Y CITESE.-

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, miércoles 8 de febrero del 2023, 
a las 16h21. Una vez que la parte actora comparece la señora: Sra. RODRIGUEZ PALMA MAGALY PAULINA, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0502584444, en calidad de apoderada especial con “PODER GENERAL” 
de la señora PALMA HERRERA EVA CUMANDA, con cedula de ciudadanía N° 0501159297, con el objeto de rendir 
bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de los señores: MARTINEZ PAREDES MOISES 
SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA y ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO. Al efecto juramentado que 
fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado”…que pese a que se 
ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio 
y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio 
escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral del Código General de Procesos “Publicaciones 
que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán 
en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.” Cítese al demandado señores MARTINEZ 
PAREDES MOISES SALOMON, TAPIA BUSTILLOS MARIA CLEMENCIA y ORTIZ SITELI LUIS ANTONIO, con el 
extracto de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de 
Cotopaxi “prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de la publicación 
y tres días después se proseguirá con el trámite.- Notifíquese.-   Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole 
de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.-

 Abg. Edgar Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

18-19-22-V-023      0001-15285

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO-PAGARÉ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: REA TIPAN JENNY PAOLA.
JUICIO N° 05333-2020-00049
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TULCAN LTDA.
DEMANDADOS: REA TIPAN JENNY PAOLA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 30 de marzo del 2023, 
a las 12h30.
Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, continuando su 
sustanciación, agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo, se DISPONE: 
En atención al juramento rendido por la parte
actora que obra a fojas 164 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de la demandada señora: REA 
TIPAN JENNY PAOLA se dispone que se cite a la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se 
realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se 
extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: 
“Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda.”,) una vez transcurrido los veinte días desde la última publicación comenzará el término para 
contestar la demanda.NOTIFIQUESE.

 SALAZAR JACOME WASHIGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

18-19-22-V-023      0001-SF
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN PANGUA

EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE CESAR REINALDO MONTESDEOCA ALBARRACIN, 
FERNANDA DELFINA TOSCANO HOYOS, JOSE LEONARDO MONTESDEOCA TOSCANO y DELIA MARUJA 
MONTESDEOCA TOSCANO

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00106 
seguido por CARMEN AMELIA VICHICELA, ANGEL WILFRIDO LEMA VICHICELA en contra de ENMA 
MARIETA MONTESDEOCA TOSCANO, IMELDA VICTORIA MONTESDEOCA TOSCANO, BLANCA ELVA 
MONTESDEOCA TOSCANO, ENMA ISABEL MONTESDEOCA TOSCANO, SARA DELFINA MONTESDEOCA 
CRUZ, MARLENE ELIZABETH MONTESDEOCA CRUZ, CESAR LEÓNIDAS MONTESDEOCA CRUZ, JORGE 
ANIBAL SAA MONTESDEOCA, GLORIA ISABEL SAA MONTESDEOCA, ELENA SUSANA SAA MONTESDEO-
CA; Y, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES CESAR REINALDO MONTES-
DEOCA ALBARRACIN, FERNANDA DELFINA TOSCANO HOYOS, JOSÉ LEONARDO MONTESDEOCA 
TOSCANO Y DELIA MARUJA MONTESDEOCA TOSCANO, de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 del 
Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue: OBJETO 
DE LA DEMANDA: Los comparecientes afirman encontrarse desde el mes de febrero del año 2000, es decir más 
de 15 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señores y dueños del 
inmueble ubicado en el sector denominado CULLINA de la parroquia El Corazón, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de 1 HECTAREA con 1.835 METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: propiedad de Luis Mantilla del P1-P2con 32 metros con 16 centímetros, y con Joselo 
Vasconez del P2-P3 en 53 metros con 71 centímetros, y con Alcívar Tasigchana, del P4-P5 en 53 metros con 39 
centímetros y herederos Esperanza Falcón, del P5-P6 en 34 metros con 1 centímetro; SUR: propiedad de Carmen 
Vichicela, del P7-P8 en 83 metros con 93 centímetros, y con herederos de Anibal Aguiza del P9-P10 en 86 metros 
con 45 centímetros; ESTE: heredero de Luis Falcón, del P6-P7 con 77 metros con 71 centímetros, y con Carmen 
Vichicela del P8-P9 en 61 centímetros con 77 centímetros; y, OESTE: propiedad de Alcívar Tasigchana del P10-P1 
en 81 metros con 23 centímetros, y con Joselo Vasconez P3-P4 con 58 metros con 53 centímetros, lote que forma 
un solo cuerpos. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2405, 2410, 2411 y más 
del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la demanda de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de CARMEN AMELIA VICHICE-
LA, ANGEL WILFRIDO LEMA VICHICELA, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior 
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: certificados de 
gravamen, escritura de compraventa, escritura de aceptación, certificados de nacimiento, certificados de 
defunción, levantamiento planimetrico, informe pericial, declaración de testigos e inspección judicial. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, martes 10 de mayo del 2022, a 
las 16h39. VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede, en lo principal se dispone: 
PRIMERO: CALIFICACIÓN Y ADMISION A TRAMITE.- La demanda presentada por los señores Carmen Amelia 
Vichicela y Angel Wilfrido Lema Vichicela en contra de los señores Enma Marieta Montesdeoca Toscano, Imelda 
Victoria Montesdeoca Toscano, Blanca Elva Montesdeoca Toscano, Enma Isabel Montesdeoca Toscano, Sara 
Delfina Montesdeoca Cruz, Marlene Elizabeth Montesdeoca Cruz, Cesar Leónidas Montesdeoca Cruz, Jorge 
Anibal Saa Montesdeoca, Gloria Isabel Saa Montesdeoca, Elena Susana Saa Montesdeoca; y, Herederos 
presuntos y desconocidos de los causantes Cesar Reinaldo Montesdeoca Albarracín, Fernanda Delfina Toscano 
Hoyos, José Leonardo Montesdeoca Toscano y Delia Maruja Montesdeoca Toscano, es completa, clara, precisa y 
reúne los requisitos previstos en los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se admite 
a trámite para ser sustanciada con los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos mediante 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos. SEGUNDO: INSCRIPCION.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador 
de la Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146  
del Código Orgánico General de Procesos. TERCERO: CITACIÓN.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) 
de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con el 
contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada señores ENMA MARIETA MONTES-
DEOCA TOSCANO, IMELDA VICTORIA MONTESDEOCA TOSCANO, BLANCA ELVA MONTESDEOCA 
TOSCANO, ENMA ISABEL MONTESDEOCA TOSCANO, SARA DELFINA MONTESDEOCA CRUZ, MARLENE 
ELIZABETH MONTESDEOCA CRUZ, CESAR LEÓNIDAS MONTESDEOCA CRUZ, JORGE ANIBAL SAA 
MONTESDEOCA, GLORIA ISABEL SAA MONTESDEOCA, ELENA SUSANA SAA MONTESDEOCA, en el lugar 
señalado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Unidad Judicial, sin perjuicio 
de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personalmente. Ejecutoriado este auto la parte interesada 
coordine la citación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citaciones, conforme 
lo señala la Resolución 061-2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. En mérito al juramento rendido 
por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56  y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los  
herederos presuntos y desconocidos de los causantes Cesar Reinaldo Montesdeoca Albarracín, Fernanda Delfina 
Toscano Hoyos, José Leonardo Montesdeoca Toscano y Delia Maruja Montesdeoca Toscano, mediante EXTRAC-
TO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la 
ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de 
este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el 
extracto correspondiente. En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, CITESE a los señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar indicado en la 
demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Judicatura. CUARTO: ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observará 
lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, 
sobre la admisibilidad y práctica de prueba. QUINTO: CONTESTACION.- Una vez citada la parte demandada, 
conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de (30) 
TREINTA DÍAS para que conteste la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del Código Orgánico 
General de Procesos. SEXTO: AUDIENCIA.- Vencido el término de ley  se convocará a la Audiencia Preliminar 
conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. SÉPTIMO: NOTIFICACIONES Y 
AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero judicial señalados por la parte actora para 
posteriores notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. OCTAVO: ACTUARIO 
JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad 
Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal No. 0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 
2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ Lo 
que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial 
y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 15 de marzo del 2023. 

CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 
SECRETARIA (E)
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Juicio N° 05307-2022-00322
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 
Pangua, martes 2 de mayo del 2023, a las 14h22.

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO signado con el Nro. 05307-2022-00322, PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, SEGUIDO POR: GAVILANEZ SALAZAR ARSUBE MARCIAL y PAUCARIMA ANDINO NARCISA DE 
JESUS – EN CONTRA DE DOMINGUEZ GUERRERO JULIO CESAR y DOMINGUEZ JARAMILLO ISAAC 
SEBASTIAN, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- FUNDAMENTOS DE HECHO. – 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES. (Art. 142 numeral 5 del COGEP) Desde el 30 de enero del 
año 2004, es decir hace más de 15 años a la fecha, vengo manteniendo en posesión pacifica, tranquila, continua, 
ininterrumpida, pública con el ánimo de señor y dueño de un lote de terreno urbano en la cual existe una casa de 
madera. Como también debo aclara señor juez que el señor CESAR LAUTARO GUSTAVO, titular de la cedula de 
ciudadanía número 090282202-2 me faculto entrar a vivir y en esta propiedad prestándome y después vendiéndo-
me pero no tiene documentos que avalasen que él es el dueño, en la cual he realizado mejoras como también su 
señoría debo manifestar que la quiero derrocar pero el municipio me exige un título de propiedad para darme los 
permisos de construcción como también cuenta con todos los servicios básicos, en la cual le compre con el 
esfuerzo nuestro trabajo, el lote tiene una superficie de 133 metros con 50 centímetros cuadrados, cuadrados. 
Señor juez, en el lote de terreno que estamos pretendiendo la PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO, y tomamos posesión en la cual no hemos tenido ningún tipo de problemas, en la cual hemos 
realizado con nuestro propio peculio hemos procedido a realizar algunos trabajos para conservar en nuestro poder 
el lote de terreno realizando mejoras en la cual tenemos nuestra casa de vivienda casa que es de construcción de 
madera y es en donde vivimos actualmente y cuenta con todos los servicios básicos para vivir dignamente. Debo 
manifestar señor juez, que de los demandados no tengo ninguna información, como también los vecinos nos han 
tratado como señores y dueños del bien inmueble por mi posesión en forma pacífica, tranquila, ininterrumpida 
desde la fecha antes indicada hasta la actualidad. Debo indicar también que con mi peculio he procedido a realizar 
mejoras en la propiedad las cuales serán observadas y valoradas en el momento oportuno. El Lote está ubicado 
en la Parroquia El corazón del Cantón Pangua de la Provincia de Cotopaxi, en las calles LUIS BENEDITOM TOVAR 
Y JUAN CHACA, dicho lote tiene UNA SUPERFICIE DE 133 metros con 50 centímetros cuadrados, con los 
siguientes linderos, al NORTE alinderados con la propiedad de QUINTILIANO BAÑO, en 5 metros con 10 centíme-
tros, al SUR alinderado con la calle LUIS BENEDITO TOVAR, en 5 metros con 35 centímetros, al ESTE alinderado 
con la propiedad de DIANA SANDOVAL, en 25 metros con 55 centímetros; y al OESTE alinderado con la propiedad 
de JAIME FERNANDEZ en 15 metros con 95 centímetros y GUILLERMO VELASTEGUI, en 9 metros con 60 
centímetros, lote que lo mantengo en posesión en la cual cuenta con una casa de madera de dos plantas y que es 
en donde vivimos y cuenta con todos los servicios básicos como luz agua potable alcantarillado. 2.- Los 
fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción expuestos con claridad y precisión.- Con 
estos antecedentes, establecidos y fundamentados en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397,2398, 2405, 2410, 2411 
y más disposiciones concordantes del Código Civil vigente codificado, solicito a mi favor la PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del bien inmueble descrito y cuyos linderos, superficie dejo 
especificado, Y previstos en el Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos, observando los lineamientos 
establecidos en el Art. 142 del Ibídem, numerales 1, 2 y 5 y en concordancia con el Art. 240 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. 3.- DISPOSICIÓN.- CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, 
a la parte demandada de la siguiente forma: 3.1) A JESUS GUERRERO así como a todas las personas interesadas 
o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la demanda, 
mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi, por no haber periódicos en este Cantón. 
La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, para el efecto por Secretaría procédase 
a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilanez Villacis, en calidad de Secretario 
encargado de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-  

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS 
SECRETARIO RT
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento
FUNCIÓN JUDICIAL

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) MIGUEL ARTURO MORENO 
DEL POZO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-12 dictada en el proceso ESPECIAL número 
0533320150238 propuesto por LUIS ALFONSO CHANGO GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA LTDA en contra de RUBIO FLORES JENNY CLEMENTINA se ha fijado el 
día 2023-06-05 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embarga-
do(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terrestre Pesado

tablaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 56/100 dólares americanos (2274.56 
USD.)
Total Avalúo al 100%: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 56/100 dólares americanos (2274.56 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILERA FABARA 
FREDY ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf_75@hotmail.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI ( ) NO (X)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de 
BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-04-13
Nombres y Apellidos Secretario(a): edgar.zambonino
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Pastocalle 18 de Mayo del 2023
CONVOCATORIA

Compañeros accionistas:
Reciban un cordial y afectuoso saludo de quienes conforman el directorio de la compañía de camionetas 
TRANSPACE C.A. El objetivo de la presente es con el propósito de convocarles a la sesión extraordinaria de los 
socios, a realizarse el día sábado 27 de Mayo del 2023 a las 10:00 am con el horario de deportes en el barrio 
El Milagro y luego a la sesión 12pm en la sede de la compañía ubicada en la parroquia Pastocalle barro 
Pucara, con el objetivo de tratar el siguiente orden del día.

1- Constatación del Quórum
2- Apertura de la sesión por el sr. Presidente
3.- Elección del Nuevo Directorio
4- Bienvenida del Nuevo socio Jonny Viracocha
5.- Aprobación del acta
6-Clausura

Seguro de contar con vuestra presencia y por el bienestar de nuestra compañía.

Atentamente
Sr. Diego Clavijo                               Sr. José Luis Toctaguano

                                          PRESIDENTE                                                GERENTE

CONVOCATORIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSPACE C.A
Número de expediente 94837-Constituida el 14 de agosto del 2002 

registra con el Número de Resolución 03.Q.Q 01499 Ruc 059170664001
Pastocalle - Latacunga - Cotopaxi

El domingo 14 de mayo los anga-
marquenses conocieron a las 
nuevas autoridades electas 

mediante votación del 5 de febrero 
en el proceso eleccionario para el 
mandato de esta jurisdicción del 
suroccidente del cantón Pujilí, para 
el período fiscal 2023 - 2027.

NUEVAS AUTORIDADES
 DE ANGAMARCA:

PRESIDENTE: 
ROMEO VICHICELA ULLCO

VICEPRESIDENTA: 

SARA CHALUISA
VOCALES:

FRANCISCO CHALUISA
PATRICIO VILLACÍS

CLEMENCIA VICHICELA.
Anunciaron que los habitantes de 
la parroquia se han comprometi-
do a trabajar por el desarrollo y 
bienestar de todos en coordina-
ción con las nuevas autoridades y 
más fuerzas vivas, frente a las 

múltiples necesidades en todos 
los ejes sociales. 
Además, con el equipo caminero 
del gobierno parroquial de San 
Agustín de Angamarca, se vienen 
efectuando los trabajos de limpie-
za y mantenimiento de los cami-
nos vecinales en las comunas de 
Quilaló - Chistilán – Guambeine, 
informan. 
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS
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Sala, comedor, patio posterior, 
1 dormitorio máster con vestidor y 

baño privado, 2 dormitorios con baño 
compartido, 1 baño social, 

terraza con hermosa pergola y vista 
privilegiada a todo el valle de 

Cumbayá,
2 parqueaderos.

El conjunto consta de 16 casas, 
sala comunal, 2 áreas verdes, 
guardia durante todo el día.

Alícuota de 90 dólares, 
incluido agua, pago guardianía, 

cuidado de áreas verdes.
Total 198m distribuidos 

130m habitables, 25m patio, 
21m terraza, 2 parqueaderos 

de 11m cada uno.
Precio 138.000 negociables

Informes 0998396620 / 0999809430

SE VENDE 
HERMOSA CASA 

EN PERFECTO ESTADO
SAN JUAN DE CUMBAYÁ

BUSCAMOS:
Supervisor, personal con experiencia en 
cultivo de rosas y empleada doméstica 

para trabajar en finca ubicada en 
Joseguango Bajo. 

Interesad@s enviar su hoja de vida y 
referencias al WhatsApp: 

0999812968.
17-18-19-20-22-V-023    0001- 15272

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

AYUDANTES DE REPARTO 
DE PREFERENCIA QUE TENGA LICENCIA TIPO E 

NO ES INDISPENSABLE EXPERIENCIA.
INDISPENSABLE CERTIFICADOS 

DE HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION 

A LA PANAMERICANA SUR KM 6 EN HORARIO DE OFICINA 
8 A 2 DE LA TARDE O ENVIAR AL CORREO: 

thcenacopsa@hotmail.com
14-15-16-17-V-’23 0001- 15256

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

11-12-13-V-023  0001- S/N

BUSCO TRABAJO 
En quehaceres domésticos, 

tengo experiencia.

Informes: 

0987 071 334

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
T0

00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA 
DEPARTAMENTO

Para familia corta, 
consta de dos dormitorios,

 sala, comedor, cocina.
 Ubicado en El Loreto, 

calle Quito y Luis Fernando Ruiz
Informes: 

0984478837-- 0992671358 
6-7-V-023    0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP

00
02

VENDO

R
F0

00
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE VENDE CASA

00
01

-S
/N

De dos niveles 
buen precio 
zona segura 

en Latacunga, sector 
Las Bethlemitas

Informes: 0997341953

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA

17
-V

-0
23

   
00

01
-1

52
72UN AYUDANTE DE 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ
a gasolina con experiencia comprobable.

Interesados enviar  hoja de vida al: 
0998 280 452

Trabajo Inmediato

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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LATACUNGA
Que se destaque por su presencia, 

facilidad de palabra y don de cerrador. 
Nuestra oferta incluye capacitación 

y un excelente paquete remunerativo 
para lograr altos ingresos 
desde su primer semana.

Competencias: Compromiso, 
responsabilidad análisis numérico, 

planeación y organización.

Postula Ya!

Envía tu hoja de vida a:
jomobra@gmail.com 

ESTAMOS BUSCANDO 
PROFESIONAL

DE VENTAS
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IMPORTANTE 
FLORICOLA
EN MULALO

NECESITA  CONTRATAR:

ASISTENTE DE INVENTARIOS 
Y BODEGA

Será el encargado de
- Conciliar facturas e identificar discrepancias.

- Crear y actualizar informes de egresos.
- Preparar reportes 

y auditar la gestión de bodega
- Ingresos y egresos de transacciones 
financieras en bases de datos internas.

- Verificar el flujo de ingresos, 
entregas y despachos.

Enviar hoja de vida
empleo@mulrosas.com

VARIOS
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 
JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

AVISO PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 
709 del Código Civil, Articulo 29 inciso segundo 
de la Ley de Registro, se va a proceder a la 
inscripción una escritura de compra venta, 
celebrada el quince de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, ante el Notario Segundo del 
Cantón Pujilí, por la que HUMBERTO 
TARQUINO SARABIA MARTINEZ Y SU 
ESPOSA YESTER ARGENTINA ZUNIGA 
ZAMBRANO, venden en favor de GUSTAVO 
RAMIRO CAJAS BORJA, a un lote de terreno, 
denominado La Esperanza, ubicado en la 
Parroquia EL TINGO, Cantón PUJILI, Provincia 
de COTOPAX1, y se circunscribe dentro de los 
siguientes linderos: Norte, Virginia Vaca, Sur, 
Jorge Sangopanta, Este, Virginia vaca, Oeste, 
en parte lote de propiedad del mismo 
comprador, y en otra de la escuela. EL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON PUJILI.- Dr. José Enrique 
Guamangate Ayala REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIO Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PUJILÍ

0001-15291
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Movimiento Indígena 

Foto: W.C./La Gaceta 
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Pide transparencia en la investigación
de exasambleísta Peter Calo

Micc pide transparencia en 
investigación contra ex asambleísta 
Peter Calo. 

Cooperantes internacionales han puesto un stop
al país por la situación política

Las repercusiones de la situación 
política del país, es que los 
organismos internacionales han 
puesto un alto a la inversión en el 
Ecuador.

#Cotopaxi | El exasambleísta es 
procesado por el presunto delito 
de violación a una joven de 19 
años. Actualmente está preso en 
la cárcel 4 de Quito.

Lourdes Tibán, prefecta de Cotopaxi. 

(I)

El Movimiento Indígena y Campe-
sino de Cotopaxi (MICC) pidió 
transparencia en la investigación 
del ex asambleísta Peter Calo, 
quien es procesado por el presunto 
delito de violación a una joven de 
19 años.
Actualmente está detenido en la 
cárcel 4 de Quito. A Calo se le 
dictaron medidas sustitutivas a la 
prisión preventiva como el uso del 

grillete. Sin embargo, el exasam-
bleísta se lo retiró tras conocer que 
le dictaron prisión preventiva.
"El Micc condena la violencia 
venga de donde venga y se han 
aplicado medidas internas para la 
lucha permanente", indicó el 
comunicado del Movimiento 
Indígena de Cotopaxi.
Asimismo, el presidente del Micc, 
Alex Toapanta, pidió que la investi-
gación se lleve adelante con celeri-
dad y sin presiones políticas, pues 
mencionan que la postura de Peter 
Calo ha sido una oposición cons-
tante al Gobierno.
Según Víctor Tercero, represen-
tante de la FECOS Salcedo, solici-
taron a Peter Calo que renuncie a 
la Asamblea Nacional, lo que fue 

cumplido. Posteriormente Pilar 
Llano asumió la curul y fue princi-
palizada, pero un día después el 
presidente de la República Guiller-
mo Lasso, disolvió la Asamblea.
A decir de Tercero, previo a esta 
situación hubo amenazas contra el 
entonces exlegislador Calo.
Además Nelly Calo, esposa de Peter 
Calo, dijo que existió ofertas de 
dinero por el voto de Peter Calo en 
la Asamblea y que no se aceptó e 
insiste que defenderá la dignidad de 
su esposo y de sus hijos.
En medio de la crisis que vive el 
país, el Movimiento Indígena y 
Campesino de Cotopaxi, exige a la 
Fiscalía claridad en la investiga-
ción y responsabiliza al Gobierno 
por la vida de Peter Calo.

La prefecta Lourdes Tibán, señaló 
que la muerte cruzada decretado 
por el Ejecutivo, se veía venir, y las 
condiciones que vive el país son 
difíciles, aquello no implica que 
nadie quiera pescar a río revuelto 
en la inestabilidad política. Este 
problema, está obligando a los 
sectores de la tendencia a sentarse 

en la mesa y unificar criterios y 
buscar una salida a la crisis.
La muerte cruzada está generando 
sus primeros efectos, Tibán dijo que 
ha recibido dos notificaciones de 
posibles cooperantes internaciona-
les para el proyecto del Chalupas, 
quieren dejar en stop el plan frente 
a la crisis del Ecuador.
Por otro lado, algunos sectores 
políticos han anunciado posibles 
candidatos tanto a la Presidencia 
como a la Vicepresidencia de la 
República, pero primero deberán 
esperar el pronunciamiento de la 
Corte Constitucional sobre si es o 
no legal el decreto del Presidente de 
la República sobre la muerte cruza-
da. A la Prefecta le preocupa que 
Lasso por seis meses podrá gober-
nar mediante decretos, mismo que 
puede ser peligroso porque puede 
trastocar a más de los temas econó-
micos, los sociales y ambientales 
entre otros.
La Prefecta de Cotopaxi, indicó 
que las actividades en el Gobier-
no Provincial se cumplen con 
normalidad en la atención de los 
requerimientos de la población; 
anunció que el lunes 22 con la 
presencia de funcionarios del 
Congope, dará inicio al proceso 
de digitalización de la institución, 
informó que ha encontrado ofici-

nas llenas de papeles y cartones 
en el piso, este problema será 

cambiado en los primeros 100 días 
de su administración.

Foto:Referencial/ Internet
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